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d) 1501 a 2000 volantes 12 Unidades de Med¡da y Actualizac¡ón. Queda totalmente prohibido

en las áreas restringidas por el mun¡c¡pio.

lX. Constancia de Anuncio, 10 Unidades de Medida y Actual¡zación;

X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 Unidades de

Medida y Actualizac¡ón.

Para efectos de pago de las fracciones I, ll, lll, IV y Vl se considera una cara como anunc¡o y s¡ es

mayor de 12.00 m' se considera como panorámico y/o espectiacular.

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonif¡cación de hasta el 100% en el monto de estos derechos,

s¡empre que se trate de instituciones de beneflcencia pública o privada, dependencias y organismos

federales o estatales, que destinen el medio de difusión de que se lrate, a la promoc¡Ón de

actividades que sean propias de su objeto social.

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requ¡ere adicionalmente un estudio

de impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales

competentes. Asimismo, para efectos de este artlculo serán responsables solidarios en la acusación

de este derecho el dueño del pred¡o en el que esté ubicado fisicamente la estructura o la superficie

en la que se adhiera o se coloque el anuncio.

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunc¡ados en este artfculo los anuncios, carteles y

la publicidad que se realicen por med¡o de telev¡sión, rad¡o, periódicos y revistas.

Apartado H. Servicios de tnánsito y vialídad.

Artículo 38,- Son obieto de esle derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de

tránsito y vialidad municlpal, y se cáusarán y liquidarán las cuotas s¡guientes por los conceptos de:

Con motivo de las ¡nfracc¡ones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos

de Tránsito, así como el conduc¡r en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios

f
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CuotasConcepto
Medida y1 Un¡dad de

Actualización.
L Por examen de aptitud para maneiar vehiculos,

Medida y2 Unidades de
Actualización.

iI Eiámén médico a conduc'tores de vehículos
Prueba de alcúholem¡a,

5 Un¡dades de Med¡da y

Aclualización.

---fi. Séñiaio de grúa y/o áirastre por dispos¡ción legal
oreglamentaria,

I Unidad de
Ac,tualizac¡ón.

Medida y
lV. Permiso para circular con parabrisas estrellado
por30 días, mismo que no será expedido en más
de una ocasión.

CuotasConcepto
-3-- nñidadés de
Actual¡zación.

Medida yV. Permiso para circular sin placas por 30 días, m
m aUNnue serao xe do en a deSq ped

lonocaS

1 Un¡dad de
Actualización.

Medida y
Vl. Por servicio de almacenaie de vehícul
abandonados en lá via pública, infracc¡onados o
por cualquier causa, tarifa d¡ar¡a,

4 Unidades de Medida y
Actualización.ición de constanc¡asv

De 50 hasta 300 Un¡dades de
Mediday Actualización.

Vlll. Poi estudio y autorización municipal de
cto vial para establecimientos industriales,

comerc¡ales yde serv¡cios q
rmpa

ue lo requieran
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dést¡nados al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará

descuenlo alguno.

Apartado l. Serv¡c¡os de as¡stenc¡a y salud pr¡blica.

Artículo 39,- Por la prestación de los servicios de asisténcia y salud pública se causarán y liquidarán

los derechos de conformidad a la siguiente:

TARIFA

L Examen médico general, 1 Unidad de Medida y Actualizac¡ón
ll. Por los serv¡cios en materia de control canino 1 Un¡dad de Med¡da y Actualizac¡ón

seccróx TERCERA
OTROS DERECHOS

Apartado A. Por concepto de gesüón ambiental

Art¡culo ¡t0.- Los derechos por la exped¡c¡ón de autorizaciones por servicios en materie ecológica y

protecc¡ón ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas:
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TarifaConcepto

20 unidades de Medida y Actualización
I. Recepción y evaluación de manifestaciones de
impacto ambiental sobre obras, proyectos o
activ¡dades de competenc¡a municipal,

20 unidades de Medida y Actualizac¡ónll. Rec€pcóñ t évaluación del informe prevent¡vo
paraopinión técnica municipal,

25 Unidades de Medida y Actualizac¡ón.
pedi-ién ci- ia iicen

municipal sobre generadores de residuos
c¡a amb¡entallll. Por la ex

sólidos
urbanos,

5uñitlálés (fe Mealida y Actual¡zaciónde resolutivo de ¡mpactoM Por Ia emisión
ambiental,
V. Av¡so de inscr¡pción como
residuossólidos urbanos,

generador de

5 Un¡dades de Med¡da
nv30

Actual¡zac¡ón
ualiza

kiloqramos d¡arios,
de 1ene ol ogramos

--5lUñitlaclés clé Medida y Actualizaciónd)A[-to geneiádor más de 501 kilogramos diarios

ncepto

1 Un¡dad de Medida y Actual¡zación
n y lransporte de

baj
nad

peligrosidad (micro
de

os al mun roeradores
aresiduos de

Pa§ó mensual de 1 Unidad de Medida y
Actual¡zaciónrecolección y transporte

surbanos:
de residuos sólido

autoriza para lavlr r concepto de

'1 Unidad de Medida y Actualizac¡ón
recuperación de res¡duos sól¡dos urbanos cuyo

n sea comercial o industrial

v l
sóli

uosconf del coa topcEpto
e oh suu faa uSosd rba nos reciclajp

1 Unidad de Med¡da y Actual¡zación
de autorización para combustión

a c¡elo abierto
de incendio,

ra capac¡tación de cont¡ngenciapa
tx concepto

30%- d-
una

Actual¡zación

Unidad de Medida y
-,t-Tor 

ca¿a unidad de neumático gastado recibido
enlos centros de acopio municípales,
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Apartado B, Por la expedición de permisos prra kermosos, deafile¡, colsctas, fEstivalos, con
fines de lucro, Íerias y exposic¡onor.

Arüculo 41.- Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de

música en v¡vo, grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 13 Unidades de Medida y
Actualización.

En los casos de qt e las actividades antes menc¡onadas sean organizadas para recabar fondos por

instituciones de beneficencia, s€ exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten

solicitud por escrito cuando menos cinco dias antes del evento.

Art¡culo 42.- Por la expedic¡ón de pemisos para ferias y expos¡c¡onés causarán 1.5 Unidad de
Medida y Actual¡zaeión diarios por local de 3x3 metros de lado.

Artículo 4il.- Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales ab¡ertos o en áreas de
banquelas, será necesaria la expedición de un p€rmiso, s¡empre y cuando cumplan con la

normat¡vidad estatal y municipal en materia de protecc¡ón al medio ambiente, causará de 2 a 5
Unidades de Medida y Actualizac ón de 'l a 7 días.

Apartado C. Por la sxped¡c¡ón de permiso: o licencia¡ de operaclón para selones o locales
abierlos al público para beil6, ovonto3 o fie3tes.

Artículo ¡14.- En todos aquellos salones o locales ab¡ertos al públ¡co en donde, de forma permanente,

se verifiquen bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una L¡cenc¡a de

Operación expedida por la Tesorería Mun¡cipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio
fiscal correspond¡ente y su costo será determinado en todos los casos, tomando como base el cupo

máx¡mo de personas verif¡cado este porelárea de Espedáculo9 Ptibl¡cos Municipal, dichos derechos

se causarán y liquidarán conforme a lo sigu¡ente:

Cant¡dad de PeÍsonas Guota
Anual

a).-De1a150personas 25 dlas de una
Actualización,

Un¡dad de Med¡da y

b). - De 151 a 299 personas 50 dias de una
Actualización.

Unidad de Med¡da y

a). - Dé 300 a 499 personas 75 diá- aIé una
Aclualización.

Unidad de Med¡da y

d). - De 500 en adelante rufdiás dé
A.ctualización.

uñá Uñklad dé Medida y

\$panaao D. Por la expod¡ción de licencias de funclonamlento, pefmlso3 o eutor¡zac¡ones para
'tVia in¡talación y operacíón comercial de máquinaa de video¡uegos y mo¡a! de juego.
§

J \lrucuto ¡15.. El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videoiuegos o las

\llamadas chispas, el prop¡etario d6 las mismas o en su caso, quien las exploté comerc¡almente,

)
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deberá contar con una autorización o permiso para desanollar actividades relat¡vas a videoruegos y

efectuar el pago anual ente la Tesorería Municipal por los siguientes conceptos:

a) por la licenc¡a de func¡onam¡ento del establecimiento, una cuota de '12 Un¡dades de Med¡da
y Actualización; y,

b) por la operación comerclal de cada simulador de.juego una cuota de '15 Un¡dades de Med¡da
yActual¡zación. Se exceptúan de la obtención de esta l¡cencia, los juegos prev¡stos en la Ley Federal

de Juegos y Sorteos, competenc¡a de la Fed€ración.

Artículo 46.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en furma anual por mesa
de iuego 10 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón y en donde ex¡sta mesa de futbolito deberá pagar

en forma anual por cada mesa una cuota de 2 Un¡dades de Medida y Aclual¡zac¡ón, pago que

regulará precisamente la éxpedic¡ón de la l¡cencia de funcionami€nto y operación comercial
conespondiente.

Apartado E. Por los lorv¡c¡os de Protección Civil y Bomberos.

Artlculo ¿17.- Por la prestac¡ón de los servicios de protección civil y bomberos, se causarán y

liqu¡darán los dérechos conforme a lo siguiente:

l. Por las acciones de inspección, verificación y/o emergencia, según lo dispuesto por las
normas oficiales mexicanas aplicables, s¡n perjuicio de la aplicación de sanciones por violación a
dichas normas, se causarán y liquidarán anualmente los derechos por la exped¡ción de las

constancias respectivas de conformidad con las siguientes cuotas:

al Emprosas de bajo rieago:

1.- Microempresa de I y haste 10 personas, 5 a I Unidades de Medida y Actual¡zación;
2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, 10 a 14 Unidades de Medida yActualización;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, 15 a 19 Unidades de Medida y Ac{ualización: y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 20 a 30 Unidades de Medkja yActualización.

b) Empro3as de mediano rlesgo:

1 .- Microempresa de 'l y hasta 10 personas, 10 a 14 Un¡dades de Medida y Actualización;

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasla 50 personas, 15 a 20 Un¡dades de Medida y Actualización;

3.- Med¡ana Empresa de 51 y hasta 250 personas,2l a 24 Unidades de Medlla y Actuelizac¡ón; y,

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 25 a 30 Unidades de Med¡da y Actualización.

c) Empresas de alto rieego:

1.- Microempresa de I y hasta 10 personas, 50 a 55 Unidades de Medida y Actualización;

2.- Pequeña Empresa de '11 y hasta 50 personas, 56 a 60 Unidades de Med¡da y Actualizac¡ón;

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas,6'l a 80 Unidades de Medida y Aclualizactón; y,

-\ 4.- Empresa de 25'l hasta mayores d€ 1000 personas, 80 a 300 Unidades de Medida y Actual¡zac¡ón.

\ D¡ctámenes de seguridad en materia de protección civil a ínstalaciones temporales:

n\ll Dictamen de riesgo para instalac¡ón de c¡rcos y estructuras varias en perlodos máximos de

, $2 ""r"n"., 
20 Un¡dades de Medida y Actualizac¡ón:

\Ul Dictamen de riesgo para instalac¡ón de juegos mecánicos por periodos máx¡mos de 2

semanas, 10 Unidades de Medida y Actualizac¡ón.
lll. Por los serviciog extraord¡narios que preste el personal de protección civil y/o bomberos:

)
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a) Capacitac¡ón en las oficinas de protección civil y a domicil¡o:
Cursos teóricos y prác1¡cos de pr¡meros auxil¡os, contra incend¡os, evacuación, búsqueda y rescate,

s¡stema nacional de protección c¡vil, bombeo por un día contra inoendio nivel ll (equipo pesado), se

cobrará hasta, 2 Unidades de Med¡da y Actualizac ón por evento.
b) Asesoría:
Explicáción y asesoria personalizada para la ¡ntegracón y activación de la unidad ¡nterna de
protección c¡vil, formac¡ón de br¡¡adas, anál¡sis de riesgo y documentación d€ programa intemo de
protección civil, se cobrará hasta, 5 Unidades de Medida y Ac-tualizac¡ón por evento.

c) Bomberos:
1 .- Serv¡c¡os de seguridad: presenc¡a preventiva de un¡dad contra incendio de bomberos y/o personal

especializado, durante maniobras riesgosas, se cobrará 10 Unidades de Medida y Actualización.

2.- Maniobras: activ¡dades riesgosas que ameriton apl¡cación de equipo, técnicas y conocim¡ento

especiales, desarolladas por elementos de bomberos, se cobrarán 10 Un¡dades de Medida y

Actualización.
3.- Servicio de abasto de agua: solicitudes de p¡pas de agua para estjablec¡m¡ento de eventos o

actividades lucrat¡vas, se cobrará:
a) Para 5 mil litros,20 Unidades de Medida yActualización;

b) Para 10 m¡l litros, 30 UnkJades de Medida y Actualización.

4.- Operativos: por la cobertura de eventos públicos masivos, mediante anális¡s de riesgos, asesoría

en cuanto a medidas de seguridad y por la planeación y desanollo de la revisión de contingenc¡as,

se cobrará una cuota expresada en Unrdad de Med¡da y Actual¡zación de acuerdo con la cantidad

de as¡stentes, según la tabla s¡gu¡ente:

1.- De t hasta 1,000 personas, 10 a 55 Unidades de Medida y Actual¡zacióni

2.- De 1,001 personas en adelante. 16 a 20 Unidades de Medida y Aclual¡zac¡ón;

Apartado F. Por la expedlción de con.tanc¡ar y licenci.! divor§ar.

Artículo ¡+8.- El pago de la constanc¡a del uso de suelo y de la licencia de construcc¡ón para

establecim¡entos de expendios de bebidas alcohól¡cas, será el 10% del valor de los derechos que

cobre el Estado por la exped¡c¡ón de la licencia.

Artlculo 49.- El pago de la L¡cencia del Programa SARET (Sistema de apertura ráp¡da de empresas

en Tamaulipas) se causará y liquidará los derechos confom€ a las siguiente§;

CUOTAS

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

culo 50.- Cuando no se cubran los derechos en Ia Íecha o dentro del plazo fijado por las

¡spos¡c¡ones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razÓn del 0.98% por cade

es o fracc¡ón que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, ¡ndePendientemente de la

ñ

t-

C uota.Clasificación en el Catálogo de Giros.
l0 Un¡dades de Med¡da y Actual¡zació n"A" Bajo riesgo

'8" Mediano riesgo 30 Unidades de Medida y Actualización

60 Unidades de Medida"C" Alto riesgo
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aclualización y de la sanc¡ón a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados,

en los térm¡nos que d¡spone el artículo 98 del Código Mun¡cipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 5f .- Los contribuyentes que obtengan próroga para cubrir los créditos f¡scales municipales,

en los términos del Cód¡go Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa

mensual del 1.26%, sobre los créditos fiscales pronogados.

Art¡culo 52.- El Mun¡cipio percibirá gastos de eiecución cuando lleve a cabo el proced¡miento

administrativo de €jecución para el cobro de créd¡tos f¡scales en que ¡ncunan los contribuyentes, en

los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento.

seccrór,r ourxm
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

cAUSADAs EN EJERcrctos FtscALES ANTERtoREs pENDIENTES oE ltQutolclótl o
PAGO

Art¡culo 53.- Se consid€ran rezagos de Derechos los conespondientes a ejercicios fiscales

anteriores, devengados al cierre del eiercac¡o inmed¡ato anterior (2025), pendientes de liquidación o

pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2026).

CAPÍTULO VI
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
PROOUCTOS

Articulo 5¿1.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento,

uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dom¡nio privado, §e establecerán en los

contratos que al efeclo se oelebren entre las autorftJades municipales y las personas flSicas o

morales interesadas y de acuerdo con lo señalado en el Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas. Los productos serán los siguientes:

á¡ soro LA MARINA
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plazas,

IV

Créditos f¡scales a favor del Municip¡o;

Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

Arrendamiento de locales ubicados en b¡enes de dominio público, tales como mercados'

azas,

¡ardines, sitios públicos o de cualesqu¡era otros b¡enes dest¡nado§ a un sorvicio público;

Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio públ¡co como mercados

unidades deport¡vas y otros b¡enes de dom¡nio público;

Por el uso de estacionam¡entos prop¡edad del Munic¡pio;

Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de l¡mpieza; y,

V6nta de bienes mostrencos recogidos por los Departanrentos del Gobierno Munic¡pal.
vl.
vlt

Artículo 55.- Para efectos de los ingresos por anendamiento de locales ubicados en mercados y

tianguis municipales, se cobrarán las cuotas siguientes:

t-27
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l. Tianguis, una Un¡dad de Medkia y Aclualización por cada metro cuadrado del local por mes;

Y,

ll. Mercados, causarán 1.5 Unidad de Med¡da yActualización por cada metro cuadrado del local
por mes.

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enaienación y prestac¡Ón d€ servicios,
que no ¡nfrinjan d¡sposiciones de carácter estatal y Heral.

Artículo 56.- Se constituyen produclos los intereses generados por mora en el ¡ncumplimiento de
pago de arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dom¡n¡o privado del Mun¡cip¡o.

Artfculo 57.- Los ¡ngresos que perciba el Municipio por la ut¡l¡zación o uso de los servicíos ¡mpartidos

en ¡nstalaciones deportivas y culturalos prop¡edad del Municipio, se causarán y liqu¡darán conforme

a lo s¡gu¡ente:

a) Tabla de costos por el uso o renta de ¡nstalac¡ones deportivas municipales:

b) Tabla de costos por d¡scipl¡nas ¡mpartidas en instalaciones deport¡vas municipales:

c) Tabla de costos por talleres de danza y cultura impartidos en la Casa de la Cultura:

fns¿iifdóñáIalfe re5 Por semestre s120.00
Cuota mensual s160.00

Articulo 58.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendim¡entos, intereses o cualquier

otra indole de carácter financiero.

SECCIÓN SEGUNDA
PRODUCTOS NO COMPREI.IDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADOS ETT EJERCICIOS FISCALESANTERIORES PENDIEI{TES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

Artículo 59.- Se consideran rezagos de Productos los conespondientes a ejercicios f¡scales

anteriores, devengados al c¡erre del ejercicio inmediato anter¡or, pendientes de l¡quidación o pago,

cuyo cobro se eúectué en el presente e¡ercic¡o fiscal.

CAPITULO VII
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRITERA
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 60.- Los ingresos del Munic¡pio por concepto de aprovechamientos serán:

l. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio:

ll. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre elAyuntamiento;

C{
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lll. Re¡ntegros con cargo al f¡sco del Estado o de otros Municipios;

lV Toda clase de indemn¡zaciones, incluyendo las derivadas de deños o deterioros en

instalac¡ones, infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del

Municipio, las cuales se cobrarán de acuérdo a su costo;
V Mu[as impuestas por las autoridades municipales por las faftas adminislrativas que

comentan los ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicc¡ón municipal, de conform¡dad con

lo d¡spuesto en las leyes, los diversos reglamentos Mun¡c¡pales, Bando de Policía y Buen Gobiemo,
y en el Reglamento de Tránsito del Estado;

Vl. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de confomidad a lo

dispuesto en el Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Mater¡a Fiscal Federal suscrito por la

Secretar[a de Hacienda y Crédito Público y el Gobiemo del Estado; grem¡ales, así como de las
personas flsicas y morales que contribuyan al desanollo del Mun¡cip¡o:

Vll- Se cons¡deran eprovechamientos las aportac¡ones de beneficiarios; y

Vlll. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espac¡os dest¡nados al estacionamiento de los

vehiculos de personas con d¡scapac¡dad, 20 veces el valor diario de la Unkjad de Medida y

Actualizac¡ón,

Articulo 61.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no prev¡stos en

el articulo anterio¡ cuyo rendimiento, ya sea en efec{ivo o en especie, deberá ser ¡ngresado al erario

munic¡pal, expidiendo de ¡nmediato el recibo oficial respect¡vo.

SECCIÓN SEGUNDA
APROVECHAMIENTOS NO COTPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE

INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALESANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

Artículo 62.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los con€spondientes a ejercic¡os fiscales

anteriores, devengados al cierre del ejercicio inm€diato anterior (2025), pendientes de liquidación o

pego, cuyo cobro se efectué en él presente eierc¡cio fiscal (2026).

CAPITULO VIII
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCIÓN PRIiIERA
PARTICIPACIONES

ulo 63,- El Munic¡pio perc¡birá las partic¡pac¡ones fedefales e ¡ncentivos pfevlstos en la Ley de

oordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sbtema Nacional de Coordinación

iscal y al Conven¡o de Colaboración Adm¡nistrativa en materia Fiscel Federal, respectivamente,

SECCIÓN SEGUNDA
APORTACIONES

)
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Artlculo 6¡f.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Apoleciones Federales para la
lnfraestructura Soc¡al Municipal y, para el Fortelec¡miento de los Municipios, conforme a lo que

establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos

de la Federación.

SECCIÓN TERCERÁ
CONVENIOS

Artlculo 65.- El Municipio percibirá recursos como resullado de apoyos directos del Gob¡erno del

Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras,

acc¡ones y otros benef¡cios.

CAPíTULO IX
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAHIENTOS
SECCIÓN ÚNICA
ENOEUDAMIENTO INTERNO

CAPfTULO X

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍTULOS FISCALES

SECCIÓ'{ PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBAI'¡A Y RÚSflCA

Arüculo 68.- La cuota minima anual del lmpuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica

(predial) será de 3 veces el valor diario de la Unidad de Med¡da yAc{ualización.

Artículo 69.- Los propietarios de b¡en$ inmuebles que se encuentren en los s¡gu¡entes supuestos,

se les bonif¡cará el 500/o del lmpuesto sobre la Prop¡edad Urbana' Suburbana y Rúst¡ca:

Los que sean propiedad de pensionados, ¡ubilados y personas de sesenta años o más de

edad,
b) Los que sean propiedad de personas que padezcen alguna d¡scepacidad que les impida

laborar,
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Artículo 66.- Los derivados de empréstitos o financiam¡entos que se celebren con personas fisicas

y morales, siguiendo los procedimienlos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública

Estatal y Munic¡pal de Tamaulipas.

Articulo 57.- Solo podrán obtenerse empnisütos o financiamientos que sean destinados a obras

públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artlculo 1'17 fracción Vlll

segundo párrafo de le Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y articulo§ aplicables

en la Ley de Deuda Pública Estatal y Munic¡pal de Tamaulipas.
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c) Los pred¡os propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que

sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.
Estos beneñcios se otorgarán a una sola casa-habilac¡ón que conesponda al domicilio del propietario

donde se encuentre ub¡cado el inmueble.

Artículo 70.- Los contr¡buyentes del lmpuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por

la anualidad dentro de los meses de enero, fiabrero, mazo y abril podrán obtener una bonificac¡ón

del15o/o, 15o/o,8o/o y 8o/o, respec{ivamente de su importe, excepto los que t buten bajo cuota minima.

SECCóN SEGUNDA
DEL Ii'PUESTO SOBRE ADOUISICIÓN DE IN¡IUEBLES

Art¡culo 71.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del lmpuesto
Sobre Adquis¡ción de lnmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado

de Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el articulo 129 del citado ordenam¡ento, el

Munic¡pio podrá áplicar una reducción al valor catastral de los inmuebles de la s¡guiente manera:

a) Tratándos€ de los ¡nmuebles urbanos y suburbanos, 500/0 al valor catastral; y,

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 507o al valor catastral.

CAPíTULO XI
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

SECCIÓN PRITERA
INDICAOORES DE DESEMPEÑO

Artículo 72.- En cumplimiento de la Ley Generalde Contab¡lk ad, se adoptan de manera enunc¡at¡va,

más no l¡mitativa, los siguientes lndicadores de Desempeño que se describen a continuación:

l.- lngr$os propios. Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el

Municipio, que son potéstad y competenc¡a tributaria municipal (lmpuestos, derechos, productos,

aprovecham¡entos, contribuciones por mejoras). Este ¡ndicador representa la proporción de ingresos

propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece informaciÓn con respecto a le
capacrdad recaudator¡a del Municipio.

Fórmula:
lngresos prop¡os = (lngresos prop¡os / lngreso total) ' 100.

2.- Elicienc¡a recaud.toria del lmpuolto Pred¡¡l. Este ind¡cador const¡tuye la efic¡encia

desempeñada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relac¡onar la

recaudación obten¡da del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (lmporte esperado

expectativa de cobro)

órmula
f¡ciencia recaudator¡a del impuesto predial = (Recaudación del lmpuesto Predial / Facluración total

el lmpuesto predial) ''100

3.- Ef¡clencia en el cobro de cuontas Por cobrar por lmpu6to prsdlal. Este indicador mide la

eflcacia en el cobro de impue3to predial, segtin el cobro del rezego en ¡mpuesto predial.
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Fórmula:
Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por ¡mpuesto predial = (Rezago cobrado por lmpuesto

Predial / Rezago total de ¡mpuesto predial) '100
4.- Eficacia en ol cobro de cl.ves catastrales por cobrar por impue3to predial. Este indicador

mide la ef¡cacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por ímpuesto predial, según el cobro

de las claves catastrales en rezago de impuesto pred¡al.

Fómula:
Eficácia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impu€sto Fredial = (Claves catastrales en

rezago cobredo por lmpuesto Pred¡al / Cleve§ catastrales totales €n rezago por impuesto predial)

'100.

5.- Effcacia en ingrelo! fr3caler. Este indicador m¡de la eficacia en la cepacidad de presupuestar

los ingresos mun¡cipales.

Fórmula:
Eficac¡a en ingresos fiscales = (lngresos recáudados / lngresos presupuestados)

7.- lngrcsoE prop¡os por habltanb diferentee al pr€dial. EEte ind¡cador muestra la capac¡dad

generada por el municipio por el cobro de derechos.

Fórmula:
lngresos propios por habitante diferentes al predial = (lngresos totales - ¡ngresos por pred¡al / número

de habitantes).

8,- Depondenc¡e f¡scal. Este ind¡cador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el

municipio en relación con los recuGos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la

Federación.

Fómula:
Dependencia fiscal = (¡ngresos propios / ingresos proven¡entes de la Federación) tt00

información estadfst¡ca que se obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo, sean

e period¡cidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pÚblica en la página de lntemet

el Mun¡cipio y l€ son aplicable las disposiciones que sobre dé las Sanciones y, de las

Responsab¡lidades, determ¡nan le Ley General de Contabilidad Gubemamental, y la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tamaulipas.
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6.- lngrosos propios per cápita. Este ¡nd¡cador muestra el promedio anual de contribución por cada

hab¡tante del municipio de ¡ngresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio

por cada habitante durante un e¡€rcicio fiscel.

Fórmula:
lngresos propros per cápita = (lngresos propios / Habitantes del municipio).
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OE LA DISCIPLINA FII{ANCIERA

Las iniciativas de las Leyes de lngresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los

Mun¡c¡p¡os se deberán elaborar confonne a lo establecido en la lsgislación local aplicáble, en la Ley

General de Contabilidad Gubemamental y las normas que emita el Conseio Nac¡onal de

Armon¡zación Contable, con base en obietivos, parámetros cuantmcables e indicadores del

desempeño; deberán ser congruenles con los planes estatales y mun¡cipales de desarrollo y los

programas derivados de los mismos; e ¡ncluirán cuando menos obietivos anuales, estrategias y

metas.

Art¡culo 73.- Conforme a los rcquerimientos de la Ley de Disciplina F¡nanciera, en su Artículo '18, se

presentan:

Objeüvos enu.les, estrateg¡a! y met¡r.

Ob¡eüvos: estimular dentro de la población en general un ambiente de concordia y de confianza,

para que dentro de estos conceplos fluya un ambiente 6n donde s€a posible que se g€neren

cond¡c¡ones para que exista inversión en nuestro mun¡C¡pio, y con ello Se generen nuevOs empleos

para que las familias del municip¡o tengan poder adquisitivo y mejoren sus condic¡ones de bienestar

en general.

Estnteg¡as: Mejorar nuestro nivel de recaudación en los ¡mpuestos municipales, con el propósito

de proporcionar rneioras en los servicios públ¡cos municipakss y que a la vez tengamos condiciones

óptimas en lo urbanistico, seguiremos alentado el pago antic¡pado del impuesto predial como fuente

principal de recaudación de nuestros ingresos propios, daremos difusión al descuento por pago

ant¡c¡pado en los meses de enero a abril del año 2026 para que nuestra captac¡ón se vea meiorada.

etas: Obtener mejores resuttados y que estos sean tang¡bles para la poblac¡ón en general, pues

al haber mejor recaudación podremos invertirla está en meiorar sobre todo los servicios pÚblicos,

principalmente agua potable, drenaje , electriñcación y vialklades, servicios de limpieza y recolecc¡ón

de basura, así mmo alumbrado públ¡co en todo el mun¡c¡p¡o.

Fracción I Proyecc¡ones de Finanzas Públicas.
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MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Proyacciones de lngresoa - LDF (PESOS)

(crFRAS NOMTNALES)

20272026Concepto

$68,857,354$68,651,400'1. lngrosos de L¡bre Dbpos¡ción
( I =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

$10,747,747$ 10,715,600A. lmpuestos

$0üUB. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

$0$0C. Contribuc¡ones de Me¡oras

s2,023,151$2,017,100D. Derechos
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$18,700 $18,756E. Productos

F. Aprovechamientos $124,000 $124,372

$0 $0G. lngresos por Ventas de Bienes y Serv¡cios

s55,943,328H. Participaciones $55,776,000

$0 $0L lncenüvos Derivados de la Colaboración
Fiscal

$0 $oJ. Transferenc¡as

$0 $0K. Conven¡os

$0 §0L. Otros lngresos de Libre Disposición

s51,205,700 s51,359,3172. Transferenciae Federale¡ Etiquetedas
(2-A+B+C+D+E)

s47,013,700 $47,1U,741A. Aportac¡ones

s0 s0B. Convenaos

$4,192,000 $4,204,576C. Fondos Drstintos de Aportaciones

$0 $0D. Transfeiencias, Subsid¡os y Subvenc¡ones,
y Pensiones y

$0$0Jubilac¡ones

s0s0E. Otras
Et¡quetadas

Transferencias Federales

$o$03, lngresos Oerívados de Financiamientos
(3=A)

s0A. lngresos Derivados de Financiamientos

$0

1119,857,100 i120,2'.16,6714, Total de
(¿l=l+2+3)

lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de F¡nanciamientos
con Fuenté de Pago de Recurso§ de Libre
Disposición
2. lngresos derivados de Finandamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Ethuetadas

3. lngre8os Derivados de F¡nanc¡am¡ento (3 =
.t +2)
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Fracclón ll De¡cripclón do loa Rielgo3 rolevants. pera las F¡nenzes Públicas.

al. Riergo de liquide¿ Derivado de la volatilidad de los ingresos en los c¡udadanos es posible

que no se cuente con la recaudación estimada en ingresos propios y con €llo ver afactados los



programas munic¡pales. Además, dado que las Partic¡pacione§ Federales dependen de lá

Recaudación Nacional y su repartic¡ón al Mun¡cipio se real¡za en base al número de habitantes, y a
la eficiencia recaudatoria del lmpuesto Predial y del servicio de Agua potable, esto hace que las

Participeciones Federales al Municipio sean var¡ables.

b). Riolgos Glob¡le¡. Que al depender en más del 90% de los ingresos por partic¡paciones,

aportac¡ones y convenios, y al haber afeclac¡ones globales por cambios en las tasas de interés, tipo
de camb¡o y precio del petróleo muy posiblemente hubiera recortes en estos rubros; afectando los
proyectos de infráestructura del Municlpio.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRImERO. El presente Decreto entrará en vEor el día 1 de enero del año 2026 y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. En caso de que durante ele¡erc¡c¡o fiscal dism¡nuyan los ¡ngresos prev¡stos

en la presente Ley de lngresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumpl¡r con el principio de

sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos dispon¡bles,

deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto 6n el siguiente orden:

Gastos de comunicación social;

ll. Gasto corriente que no constituya un subs¡dio entregado d¡rectamente a la población, en

términos de lo dispueslo por el articulo 13, fracción Vll de la Ley de D¡sc¡plina F¡nanciera de las

Entidades Federativas y los Municipios; y

lll. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por conceplo de
percepciones extraordinarias.

En ceso de que los ajustes anteriores no sean suficiente§ para compensar la d¡sminución de

ingresos, podrán real¡zarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no

afectar los programas sociales.

ARTíCULO TERCERO. Se anexa al presente Decreto, la ¡nformación inherente al cumplimiento de

lo d¡spuesto en la Ley de D¡sc¡plina Financiera de las Ent¡dad€s Federativas y los Municipio, y en la

Ley General de Contabilidad Gubemamental.

ARTÍCULO CUARTO. Los recurBos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS,

\ prev¡stos en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los

§gresos totales del Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de

Siscinlina 
Frnanciera de las Entidades Federativas y los Municipios.

r .MnfiCUt-O OUINTO. Se faculta a la Presidenta Munic¡pal, para que por conducto de la Tesorería

\unicipal conceda reducciones de los accesorios causados en les contdbuc¡ones municipales.
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